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Programa de temas para las oposiciones al Cuerpo Auxlllar
Administrativo de las Cortes Generales

Segundo ejercicio

1. El Estado en su proceso histórico de fonnac1c)n. E~ Estado
espatiol.

a. El Derecho. El Ordenamiento jurldlco. Las fuentes del De-
recho. .

3. La Constitución: Idea general. 1.& ConstltuciciJn española
de una. Principios bisleos. La reforma de 1& Constitución.

4. Los derechos y deberes fundamentales en la Constitución
espaftola. En especial. el derecho de asoc1ac16n pol1tica y sin-
dical. .

150 Los órganos constitucionalel. La Jefatura del Estado y
IUS formas. La Corona en la Constitución espa1iola. Las funcio
nes constitucionales del Rey. La sanción de las leyes.

S. Los Parlamentos. EvoluciOn. Funciones. Los Reglamentos,
de las Camaras.

7. Las Cortes Generales. Naturaleza y Composición. Sistema
electoraL Las Diputaciones Permanentes.

8. Las funciones de las Cortes Generales. Los Reglamentos
del Congreso de los Diputados y del Senado; Procedimiento de
reforma.

9. El Estatuto de los parlamentarios. Los privUegtOs de in~

violabilidad e inmunidad. El suplicatorio; su tramitación. Los
Grupos Parlamentarios.

10. La Presidencia y la Mesa de las Cámaras. Designación,
periodo de mandato y cese. Competencias. La Junta de Porta-
vooe.. .

11. Las Comisioies. Clases. Competencias. Estructura. La Pre·
sidencia de las Comisiones. Las Ponencias. El Pleno de .las Cá
maras. . ,

12. El funcionamIento del Congreso de los Diputados y del
Senado. El orden del día. Las sesiones. Los debates. Las vota-
ciones. La disciplina parlamentaria. .

13. El proceso legislativo. La iniciativa legislativa. El pro
cedimiento· legislativo ordinario. Proyectos y proposiciones de
ley. Las enmiendas y votos particulares: Concepto, clases y
tramitación. Las enmiendas que suponen aumento de gastos o
disminución de ingr~sos. - _ .

14. El Defensor del Pueblo como ·Alto Comisionado de las
On1:es Generales. Designación. Competencias.

15. La Secretaria General del Congreso de los Diputados y
del Senado. El Letrado Mayor de las Corte5 Generales. El- Se
cretario general del Congreso de los Diputados. El Letrado Ma
yor del Senado. Los Secretarios generales ádjuntos. Los Directo
res~ Otros órganos.

lS. Las funciones de -los servicios de las Cámaras en el pro
cedimiento parlamentario. Registro. Tramitación de proyectos,
enmiendas y proposiciones en Comisión y en Pleno. Funciones
de los Cuerpos Letrados y de Técnicos-Atlministrativos y Admi
nistrativos en estas materias. Las publlcaciones de las Cortes
Generales.

17. El personal de las Cortes Generales m. Los funcionarios
de las Cortes Generales. Ingreso y cese. Situaciones.

18. El personal de las Cortes Generales nIJ. Derechos y de~

beres e incompatibilidades de los funclona.rios de las Cortes
Generales. Régimen disciplinario.

19. El Cuerpo de Letrados. El Cuerpo de Archiveroa-Bibliote
carlos. El Cuerpo de Asesarás Facultativos. El Cuerpo de Redac
tores Taquigrafos y Estenotipistas. El Cuerpo de Técnicos-Admi
nistrativos. El Cuerpo Administrativo. El Cuerpo- Auxiliar-Ad
ministrativo. El Cuerpo de Ujieres.

20. Los Presupuestos Generales del Estado: Su significación
y estructura. Tramitación legislativa. Enmiendas al proyecto de
ley de Presupuestos.

21. Procedimientos legislativos especiales: Proyectos y pro~
posiciones de Ley Orgánica. Estatutos de Autonomía. Remisión
constitucional. Competencia legislativa plena en Comisiones.
Lectura única de un proyecto de Ley. Tratados y Convenios
Internacionales. Procedimiento de urgencia. Otras especialida
des procedimentales en el Congreso de los Diputados y en el
Senado.

22. Los procedimientos de control del EJecuttvo. La moción
de censura.y la cuestión de confianza. Las interpelaciones, Las
preguntas. Proposiciones no' de ley y mociones. El debate de
comunicaclon86, programas e informes del Gobierno y de otros
órgan2s estatales. , .

23. El Gobierno. Composición. Competenctaa constituciona.
les. Relaciones con las Cortes Generales.

24. La Administración Central del Estado. Organos superio
res. Los Ministros. Los Secretarios de Estado. Los SubseCNta~
rios y los Directores gen'erales. . _

25. Las nacionalidades y reglones. Las Comunidades Autóno
mas en Derecho espaliol. Los Estatutos y su aprobación. Compe.
tencias. Control y coordinación con el Estado. . .

~. Las provincias. Organización y compebencla: Régimen

Lo
comun y reg1menes especiales. Las Diputaciones provinciales.

s Gobernadores civiles y la Administración periférica del
Estado.

27. El municipio y los demás 'entes locales. Organización y
competencia: Régimen común y regimenes especiales.

28. l.ps funcionarios. Naturaleza Jundica de la relación del
funcionario público con el Estado.

29. Sistemas generales de ingreso, ascenso y separación de
los funcionarios. Idea general de loa Cuerpos al servicio -de la
Administración espatiola. •

30. Derechos y deberes de los funcionarios públicos. lO6 se~
cretas oficiales.

31. Responsabilidad. administrativa. civil y criminal de los
funcionarios públicos. Los expedientes disciplinarios.

32. 1& potestad reglamentarta de la Administración. La Ju
risdicción Contencioso-Administrativa.

33. ' El Poder Judicial. ConfiguracIón constitucional. El Con
sejo General del Poder Judicial. El Tribunal Supremo. El Minis-
terio Fiscal. . '

34. El Tribunal Constitucional. Composición. Náturaleza. Los
procesos de constitucionalidad de las normas. El recurso de
amparo .. Los conflictos de competencia.

Cuarto e;ercicio

Cálculo y Contabilidad

Ttlma 1. Tantos por ciento, por mn y por uno. Aplicaciones
prácticas. Determinación de pprcentafes bases y tipos.

Tema 2. Regla de interés. Cla.ses de interés. El interés sim
ple. Problemas en relación con 'la variable tieJ!lpo. Determina'
ción de intereses, capitales y tipos. El Interés compuesto: Mé
todos de aplicación.

Tema 3. Capitalizaciones. Aplicaciones prácticas. Amortiza
c1on~s: Conceptos. clases y aP.licaciones prácticas. Resolución
de los problemas de amortizaciones.

Tema 4. ,Descuentos. Descuento comercial y descuento real.
Resolución de los problemas de descuentos. Descuentos únicos
y descuentos en serie. Descuentos y facturas:

Tema s. Raiz cuadrada. Radicación de números enteros.Ra.
dicación de números decimales. Radicación de fracciones.

Tema s. Sistema de ecuaciones. Resolución de _sistemas de
ecuaciones de primer grado con· dos y tres incógnitas.

Tema 7. Ecuaciones de segundo grado. Formas de las ecua
ciones de segundo grado con una incógnita. Resolución de las
ecuaciones incompletas. Resolución de 'la ecuación g('lDeral.

Tema 8. Instrumentos de la contabilidad: ..Libros díario. ma
yor y de inventarlos y balances. Plan General de Contabilidad.

Tema l. Cuentas de activo de balance: Inmovilizado lamor
tizaciones), deudores, existencias y disponible.

Tema 10. Cuentas de pasivo del balance: Capital; reservas;
exigible a corto. a medio y 8 largo plazo; resultados.

Tema 11. Contabilización de operaciones. Balance de sumas
y saldos. Regularización contable. Cierre y apertura de cuentas.
Balance de situación.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 26 de en.ero de 1984 por la que se con·
vaca oferta pública de empleo para cubrir vacan
tes en los Servtcios Centrales de la Comunidad
Autónoma del Principado de Asturias.

Excmo. e Umos. Sres.: De conformidad con lo previsto en
el Real Decreto 1778/1983, de 22 de junio, por el que se dictan
normas para facilitar el traslado de personal y para dQtar pro
visionalmente a las Comunidades 'Autónomas de los medios
personales y materiales correspondientes al coste efectivo de
los servicios del Estado. el Consejo de Gobierno, del Principado
de Asturias ha ~olicitado la cobertura de diversos puestos de
trabajo existentes en sus Servicios Centrales y que son indis
pensables para la articulación y adecuada, puesta en funciona·
miento de su estructura administrativa como Comunidad Au
tónoma.

Tal y como el citado Real Decreto expresa en su preámbulo.
do~ ideas bá~icas presiden dicha. oferta de empleo público:

al La de que se .trata de cubrir necesidades e~istentes en
los Servicios Centrales de, la Administración del Principado de
Asturias y no vacantes transferidas.

bl La de que dichas necesidades deben ser financiadas con
el cargo al coste efectivo de los Servicios del Estado.

De ello le deduce un doble limIte -objetivo y subjetivo- a
tener en cuenta en la presente convocatoria y que debe infor
mar, en todo caso, la gestión y resolución de la misma: sólo·
pueden convocarse las necesidades existentes en los Servicios
Centrales de la Administración del Principado de Asturias, y
sólo puede participar aquel personal de las distintas Admi
nistraciones Públicas capaz de generar los e'xpresados costes
efectivos.

En su virtud, a propuesta y de conformidad con el Consejo
de Gobierno del Principado de Asturias. este Ministerio de la.
Presidencia, con arreglo a lo previsto en el articulo 4.· del
Real Decreto 1778/1983. de 22 de junio. tiene a bien convocar
la presente oferta pública de empleo para cubrir necesidades
en la Administración del Principado de Asturias, que se regirá
por las liguientes
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Primera.-Podrán solicitar los puestos de trabajo con fun·
cíenes de Administración Ganará! (anexo lh

al Los funcionarios de carrera de los Cuerpos Generales de
la Administración Civil del Estado.

b) Los funcionarios de los Cuerpos a. exting\lir del personal
procedente de OrganismQ6 Autónomos suprimidos.

e) Los funcionarios de· carrera de escalas o plazas con fun
ciones de Administración General de 108 Organismos Autónomos
de la Administración Civil del Estado, con excepción de los
que presten servicios en la Seguridad Social _1 sus entidades
gestoras con arreglo a. la titulación que posean y el Cuerpo a
que pertenecen.

d) Los funcionarios de carrera de plazas no escalafonadas
con funciones de Administración General .. siempre que exista
adecuación entre las funciones que desempeñan y el puesto
que soliciten.

e) Los funcionarios de escalas a extinguir contenidos en el
Real Decreto 2146/1978. de 7 de agosto. así como aquellos que
pertenezcan a los Cuerpos a que hace referencia el Real Decre
to 1281/19n, de 2 de junio. siempre que exista adecuación en·
tre las funciones que desempeñan y el puesto que solicitan.

f) El personal en régimen de contratación administrativa
de colaboración temporal que tenga la titulaCión adecuada al
nivel del puesto ofrecido y desempeñe funciones de Adminis·
tración General.

gl El pprsonal en régimen de contratación laboral que ten
ga la. titulación adecuada al nivel del puesto ofrecido y desem·
peñe funciones de Administración General.

Segunda.-Podrán solicitar las restantes plazas (anexo ID:

al Los funcionarios de carrera de los Cuerpos de la Admi·
nistración Civil del Estado alas que corresponda el desempe
ño de las mismas con arreglo a la titulación que posean y el
Cuerpo a que pertenezcan. .

bJ, Los funcionarios de cartera de escalas o plazas de los
Organismos Autónomos de la Administración Civil del Estado
con los mismos requisitos. con excepción de los que presten
servicios en la Seguridad Social y sus entidades gestoras, con
arreglo a la titulación que poEeen y &1 Cuerpo a ,que pet·
tenecen. .

el Los fancionarios de carrera de plazas no escalafonadas
que estén en posesión de la titulación adecuada y habilitados
para el desempeño de las correspondientes funciones.

d) El personal de régimen de contratación administrativa
de colaboración temporal con los mismos requisitos.

el El' personal en régimen de contratación laborai, con los
mismos requisitos.

Tercera.-l. Podrán participar en esta oferta pública de
empleo los funcionarios de carrera de los Cuerpos o eSI".'8,las
comprendidos en las bases primera y segunda que se encuen
tren en dichos Cuerpos o escalas en las situaciones de servicio
activo, supernumerario, excedencia forzosa y. excedencia es
pecial.

2. Si la asignación de puesto de trabajo corresponrliera a
personal contratado en régimen administrativo o laboral, se le
aplicará por analogía las norma.s que el Real Decreto 1778/1983,
de 22 de junio, establecepa.ra el personal funcionario y la Ad·
ministración del Principado de Asturias quedará subrogada en
los contratos que en su momento otorgó el Departamento u Or·
ganismo Autónomo de ·origen, así como en sus obligacioni:!s de
Seguridad Social y cualesquiera otras de carácter análogo.

Cuarta.-l. A los ~fectos de asignación de puestos-de tra
bajo el orden de prioridad entre los Cuerpos, escalas o plazas
de funcionarios y, en su caso, del personal en régimen de con·
tratación administrativa o laboral, será el indicado, respecti
varnente, en las bases primera y segunda de esta convocatoria.
c,on preferencia, en todo caso, del mayor indice de proporciona
lIdad del Cuerpo, escala o plaza a que pertenezca el funcio·
nario o se halle asimilado el contrato admini"strativo o laboral.
. 2. Se considerarán méritos preferentes para cubrir todas las
vacantes que se convocan y por el orden que a continuación
se señala: .

a) Estar en la Comunidad Autónoma en situación de Co-
misión de Servicios. '

b) Hallarse destinado como funcionario de carrera en Ma-
drid. . .

cl Las que. en su caSo. se indican expresamente para cada
vacante.

t!) RpsjdPncia 'previa -en Oviedo, con destino en propiedad
del cónyuge funCIOnario de carrera de cualquiera de las Ad-
ministraciones Públicas. .

3. Habida cuenta de que en la presente convoca.toria no se
definen orgánicamente los puestos de trabajo cuya provisión se
pretende, en razón de hallarse actualmente en proceso de mo
dificación la estructura orgAnica. de la Administración del Prin
cipado. a quienes obtengan desUno en virtud de la misma :.en
las áteas funcionales descritas en los anexos 1 y 11 les serán
respetados, en todo caso, los niveles de complementos de des·
tino ~ue se indican en los mismos, debiendo laS concursantes
~Iecc!onados ser adscritos a puestos de trabajo de rango je·
rarqUlCQ y competencial adecuado a 105 exprosados-niveles.

Excepcionalmente, dado que por la Ley de la Junta General

del Principado se tiene establecido que loa puestos d.e Jefe de
Servicio o anAlogos -nivel 28 de la presente convocatoria
son de libre designación, 108 méritos y condiciones de los con
cursantes que aspiren a los mismos podrán apreciarse li~

mente. pudiendo, en su caso, declararle desierta. la provisiOn.
de tales puestos.

4. El personal en régimen' de oontrataciÓQ administrativa
o laboral sólo podrá aspirar a las plazas o vacantes que 18
anuncian como puestos base con el n.tvel m1.nimo para el CUer~
po a que esté asimilado,

Quinta.-Caso de_ que tenidas en cuenta las normas (le prio
ridad señ.aladaa en la base cUarta hubiere más de un 101101
tante para la plfl-za de que se trate, ésta se adjudicará a qUien
acredite mayor tiempo de servicios efectivos -valorados en ailoa
meses y dias- en -propiedad en el Cuerpo, escala o plaza &i
que se pertenezca al concursar, Si aún persistiere la igualdad,
se acudiré. a la mayor edad del concursante.

Sexta.-Si estuvieran interesados en los puestos que se anun
cian dos cónyuges funcionarios. aunque éstos pertenezcan ..
distintos Cuerpos. escalas o plazas, podrán condicionar 8U pe
tición al hecho de que se les adjudiquen destino a ambos, en
la misma localidad. entendiéndose, en caso contrario,.. anulada
la petición efectuada por cada uno de los cónyuges.

Séptima.-1. No se admitirán renuncias a 101 puestol de
trabaio obtenidos a través de esta oferta pública de empleo.

2. El personal que obtenga destino a través de la misma ee
compromete a prestar servicios en la Administración del Pr1n~

cipado de Asturias durante un periodo mínimo de trea añal
desde la fecha de toma de posesión, por 10 que durante dicho
periodo acepta libremente no participar en concursos de tras
lados de su Cuerpo o escala, ni en ofertas públicas de empleo
o concursos para otras Comunidades Autónomas que 'vayan &
resolverse dentro del indicado plazo.

3. Se exceptúa de lo previsto en el punto 2 ,de esta base
la aceptación de nombramientos para altos carg08 o puestos de
libre designación de la Administración Central o Comunidadea
Autónomas y el pase a la situación de excedencia voluntaria¡
previo informe, en todo caso. del Consejo de Gobierno de
Principado de Asturias.

Octava.-Los funcionarios qUe pasen a prestar servicial en
la Administración del Principado de Asturias como consecuen~

cia de la resolución de la presente convocatoria. pasarán a la
situaCión de supernumerario en su Cuerpo, escala o plaza de
origen. Estos funcionarios, de acuerdo con lo establecido en _J
Real Decreto 2545/1980, de 21 de noviembre. tendrán los mismOl
derechos que los funcionarios de los correspondientes Cuerpos,
escalas o plazas que sigan en situación de servicio activo.

Novena.-Quienes aspiren a ser seleccionados a los puesto.
de trabajo para los que en Rrs anexos 1 y 11 figura la opción
de su desempefio en régimen de dedicación exclusiva deberán
estar en condiciones de desar:rollar dicho régimen, si por 61
optaren. con sujeción.a la legislación vigente en la materia.

Déoima.-l. Las solicitudes para tomar parte en eat& ofer
ta pública de empleo para cubrir puestos de trabaJo en 101
St:rvicios Centrales, localidad de Oviedo, de la Administración
del Principado de Asturias, se dirigirán a la Dirección Gene
ral de la Función Pública del Ministerio de la Presidencia.
calle Ayala, 5. Madrid-1, ajustadas al modelo que se publica
como anexo Tn de esta Orden. y serán presentadas hasta el
día 24 de febrero de 1984, inclusive, en el Registro General de
la Función Pública. en el departamento. organismo o depen~

dencia donde estén destinados o en la forma prevista en el
. artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, produ

ciendo efectos ünicamente para esta convocatoria,
2. No se admitirán los desistimientos a tomar parte en éSta

convocatoria que no se realicen dentro del mismo plazo 8eñ....
lado para la presentación de las solicitudes de presentación.

3. Para su admisión, todas las instancías relacionadas con
la presente convocatoria habrán de llevar estampado el "Bello
de entrada dentro del plazo en alguno de los registros antel
mencionados.

4. No serán valorados los méritos o condiciones no invoc...
dos expresamente en la solicitud, ni tampoco aquelios que aun
siendo invocados no resulten fehacientemente acreditados por
los participantes por cualquiera de los medios autorizados en
derecho. '

Undécima.-1. Los funcionarios que participen en esta con..
vocatoria e invoquen la residencia previa del cónyuge fUD~
donario habrán de justificar tal circunstancia mediante certi
ficación de la Administración en que éste preste servIcios. J
aportarán, además, fotocopia del libro de famllia.

2. Quientols de acuerdo con lo previsto en la base sexta se
acojan a la petición condicional por destino del consorte. &de·
más de la fotocopia del libro de familia acompañarán otra de
la solicitud de participación del cónyuge en la misma convo
catoria.

3. A los concursantes que no aporten los justificantes ex!·
gidos en los apartados 1 y 2 de esta base les será de aplica.
ción lo previsto en el número 4 de la base décima,

Duodécima.-La presente convocatoria se resolverá por Or~
den del Ministerio de la PresidencJa previo informe de la Ca·
misión Superior de Personal, a la que asistirán 108 represen~

tantes que designe el Consejo de Gobierno del Principado de
Asturias. La mencionada Orden se publicará en el ..Boletín
OficiaJ del Estado.. , en. el ..Boletín Oficial del Principado de
Asturias_ y en el .Boletín Oficial» de la provincia,


